
ACTA 15-18 

En las instalaciones de la Universidad Pedagógica de El Salvador, Salón de reuniones, a 

las dieciséis horas del día martes diecisiete de marzo de dos mil quince, reunidos los 

miembros del Consejo de Educación Superior, convocados por el Presidente del Consejo, 

Ing. José Francisco Marroquín de conformidad con el articulo 3 literal (a) del Reglamento 

Interno del Consejo de Educación Superior y con la asistencia de los siguientes 

Miembros Propietarios: Ing. José Francisco Marroquín, Lic. Luis Alberto Gutiérrez, Ing. 

Luis Mario Aparicio, Licda. Teresa Palacios de Chávez, Lic. Julio Alfredo Rivas, Dr. 

William Mejía y Dr. Edward Wollants, Miembros Suplentes: Licda. Luz de María Martell, 

Lic. Reynaldo López Nuila, Ing. Oscar Mauricio Barrios y Lic. Ricardo Ernesto Rivas; 

Miembros Inasistentes con excusa: Licda. Elsy Escolar Santodomingo; Licda. Ana 

María Glower de Alvarado, Dr. Moisés Martínez. Miembros Inasistentes sin excusa: Lic. 

Fidel Nieto, Dr. Gorka Garate y Lic. Javier Argueta. 

DESARROLLO: 

1. APROBACIÓN DE AGENDA. 

Se aprueba la Agenda incluyendo en el punto varios temas relativos al 

funcionamiento de la CdA en relación a los procesos de Re acreditación de algunas 

IES. 

2.  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR CES 15-17. 

Se leyó parte del acta, y habiéndose detectado un error de compaginación a partir de 

la segunda página, se girará por correo para su respectiva revisión, y aprobación, 

esperando las observaciones respectivas para ser avalada. 

 

3. PRESENTACION DE INICIATIVA “GRAN MOVILIZACION POR LA VIDA, LA PAZ Y 

LA JUSTICIA”, JUEVES 26 DE MARZO DE 2015. 

El Ingeniero Marroquín, hace la presentación oficial respecto a la Marcha Nacional por 

la Paz, y se hacen una serie de apreciaciones con relación a la marcha, que aun 

cuando todos los presentes se manifiestan de acuerdo en participar de iniciativas por la 

Paz, este proyecto es positivo pero se hará a nivel de invitación a la comunidad 

educativa para quienes deseen participar pues es una participación voluntaria de parte 

de cada uno de los miembros de la comunidad académica de la educación superior del 

país; luego se le da lectura a la propuesta de carta a dirigir a las IES, y se les solicita 

opinión de que medida tomar; y finalmente se acuerda: emitir una carta a las IES 

firmada por parte del Presidente del CES, invitando a la movilización; se sugiere 

además enviar por correo electrónico la presentación del equipo coordinador de la 

Marcha para que las cuarenta IES conozcan a profundidad sobre el proyecto, se vota a 

favor de la misma, a excepción de una abstención por parte del Dr. Edward Wollant, 

representante de ASI-ANEP, ya que manifiesta que como Empresa Privada están de 

acuerdo con las iniciativas encaminadas a la paz, pero en esta oportunidad no están 



oficialmente de acuerdo con el día que se propone la movilización por las implicaciones 

económicas que afectarán a la empresa privada el cese de labores de ese día. 

 

4. AVANCES DEL III CONGRESO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR, EN 

RELACION A APOYO DEL PROYECTO AID PARA UNA EDUCACION SUPERIOR 

PRODUCTIVA. 

La Licda. Luz de María Martell, informa que USAID va a financiar lo referente a hotel y 

alimentación para la realización del Congreso; que se esperan trescientas personas 

que asistan, además que el equipo técnico ha continuado reuniéndose, y la meta, es 

de que antes de irnos de vacaciones se tendrá: nómina de asistentes, invitaciones 

impresas; se solicita apoyo a otras instituciones, para sumarse en la rotulación de las 

invitaciones, sumándose la Universidad Evangélica, a las que ya están; y se somete a 

consideración, el hecho de que el MINED no puede participar en la parte financiera, por 

lo que solicita apoyo, para la distribución de las tarjetas; interviene el Dr. López Nuila, 

que lo ideal es una lista de necesidades, y en este acto la licenciada Martell, da lectura 

a las necesidades, se insiste que se haga un presupuesto y luego se distribuyan los 

gastos; señala la Licda. Martell, que se requiere que una institución que administre el 

dinero; se propone que a las IES, se envíe la invitación por correo; señala la Licenciada 

Teresa Palacios de Chávez, que la Mónica Herrera se hace cargo del banner, y pone a 

disposición a parte de su equipo de staff para apoyar; la Universidad Tecnológica se 

hace cargo del Courier para entregar las invitaciones físicas; así mismo que las 

invitaciones a las IES se haga de manera electrónica y se sugiere que la información 

se ponga en un link, en la web de educación superior. 

 

5. VARIOS. 

Se hace alusión a la solicitud de auditoria, de que proporcionen sus cuentas, para el 

pago de las dietas a los miembros del CES. 

El Licenciado Ricardo Rivas de la Universidad Evangélica de El salvador, indica que se 

debería de pensar, que se hace con la mora que tiene la Comisión de Acreditación, ya 

que a la UEES le corresponde renovar la acreditación este año, pero que va a pasar si 

no lo resuelven este año, si se va a prorrogar, por lo que consulta, qué se puede hacer 

para pedirles cuenta, si dependen de alguna instancia; señala el Ing. Marroquín, que 

las Comisiones de Acreditación en todas partes son totalmente independientes, las 

cuales cuentan con personas de honorabilidad, para blindarlas, y eso es lo que le da 

credibilidad a las Comisiones, propone que sí el CES lo solicita podría requerírseles, 

que informen los avances de los procesos de Acreditación; interviene el Lic. Julio 

Rivas, quien indica que no son solos dos universidades, son varias, y que el problema 

es que nadie atiende, la pagina web está desactualizada ; señala la licenciada Teresita 

de Chávez, que en la CDA permanece como Directora Ejecutiva Maria de los Angeles 

de Salguero, quien podría dar la información pues hace unos días como Institución 

hicieron trámites correspondientes a su proceso de Re acreditación  y le explicó que el 

Dr. Knut Walter, Presidente de la CdA  ya no está a tiempo completo;  se propone 



llamarlos ante el Consejo, señala el Licenciado Julio Rivas, no sabe si será lo correcto, 

pero lo cierto es que el país pierde si la Comisión no funciona;  se plantea que la CdA 

no depende de la Dirección Nacional de Educación Superior; indica el Ingeniero 

Marroquín, que se debe hacer algo con relación a ellos, y podría ser hablar con el 

Ministro, o se le encomienda al Presidente del Consejo hablar con la CdA, podría 

solicitársele al Ministro por parte del Presidente del CES, que están preocupados por  

los tiempos, y los procesos ante la Comisión. Se señala que el presupuesto de 

NOVENTA MIL DOLARES asignado a la CDA, esta cargado al Viceministerio, el cual 

es administrado por la OEI; se ACUERDA: Encomendar al Presidente del CES, 

elaborar nota al señor Ministro, en la que se externe la preocupación del 

funcionamiento de la CDA. 

 

No habiendo más que tratar el Presidente del CES da por finalizada la sesión a las 

diecinueve horas con quince minutos del día antes mencionado. 

 

 

 

 Ing. José Francisco Marroquín    Dr. William Mejía 

 

 

 

Lic. Luz de María Martell                                      Lic. Luis Gutiérrez  

     

 

 

 

Lic. Julio Alfredo Rivas     Ing. Luis Mario Aparicio 

 

 

 

Lic. Teresa Palacios de Chávez    Dr. Edward Wollants 

 

 

 

Lic. Reynaldo López Nuila      Lic. Ricardo Ernesto Rivas 

 

           

 



Ing. Mauricio Barrios 

 

 

 

 

 

 
 


